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De la Ley 1276 de 2009 

Objeto de la Ley 
 
Contribuir a las construcción, instalación, 
adecuación, dotación, funcionamiento y desarrollo 
de programas de prevención y promoción de los 
Centros de Bienestar y Centros Vida para las 
personas adultas mayores, en cada una las 
entidades territoriales.  



Canasta Básica de Servicios 
– Ley 1276 de 2009 

• Nutrición 
• Orientación Psicosocial 
• Atención Primaria en 

Salud 
• Aseguramiento en 

Salud 
• Capacitación en 

Actividades 
Productivas 

• Deporte, Cultura y 
Recreación 

• Encuentros 
Intergeneracionales 

• Promoción de Trabajo 
Asociativo 

• Promoción de la 
Constitución de Redes 
de Apoyo 

• Uso de Internet 
• Auxilio Exequial 



Del Proyecto de Decreto Reglamentario 

de la Ley 1276 de 2009 

Artículo 22. Habilitación de servicios de salud en los Centros 
Vida y en los Centros de Protección del Adulto Mayor. Cuando 
los Centros Vida y los Centros de Protección del Adulto Mayor 
que, por requerimientos propios de su actividad, brinden 
servicios de salud de baja complejidad, estos servicios deben 
habilitarse de acuerdo con lo establecido en el Manual de 
Habilitación adoptado por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, bajo la figura de entidades con objeto social diferente 
en el marco del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en 
Salud. Esta habilitación no sustituye las obligaciones que 
tienen las entidades promotoras de salud o las entidades que 
hagan sus veces, en relación con la atención de las personas 
adultas mayores que asisten a los mencionados centros. 



Sentencia C-503 de 2014, Corte 
Constitucional  

Demanda de inconstitucionalidad 
contra varios artículos de ley 1276 de 
2009. “A través de las cual se 
modifica la Ley 687 del 15 de agosto 
de 2001 y se establecen nuevos 
criterios de atención integral del 
adulto mayor en los centros vida” 



Sentencia C-503 de 2014, 
Corte Constitucional  

Precisa que la Ley 1276 de 2009, adopta un nuevo 
paradigma de atención a las personas adultas mayores, 
superando la visión simplemente asistencialista de su 
cuidado; 
 

Amplía la cobertura más allá de las personas que se 
encuentran en pobreza extrema, incluyendo también a 
quienes están en los niveles I y II del SISBEN, así como a 
población que desee participar en sus programas con 
pagos mínimos por sus servicios; 
 
 
 
Relación directa con el tercer eje de la Política de 
Envejecimiento y Vejez, sobre envejecimiento activo. 



Postura del Ministerio de Salud y 
Protección Social frente al Uso de 
los Recursos 

Participación 

• Garantía de la canasta básica de servicios incluidos en la 
Ley 1276 de 2009. 

 
• Generación de capacidad instalada en los territorios, a 

través de la organización formal de grupos de personas 
adultas mayores, y definición de procesos de participación e 
incidencia. 

 
• Posibilidad de ejecución de los recursos en infraestructura 

física, si y solo si se garantizan procesos de sostenibilidad 
en el tiempo, cumpliendo estrictamente los estándares de 
habilitación de servicios, dotación, talento humano y 
prestación de programas acordes con condiciones y 
características de la población adulta mayor. 



Conversemos 



¡Gracias! 


